
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE     JONATHAN ARLEY PARADA 
   ESCARPETA Y OTRO 
DEMANDADO  JENNY PILAR ORTEGA FORERO 
RADICACIÓN      2.020/00007-00 

 
Revisado el acontecer procesal, el despacho advierte que se tuvo por notificado al 
demandado por conducta concluyente, y que se ordenó correrle traslado de la 
demanda. Esto, sin perjuicio de tener en cuenta que la pasiva ya había impulsado 
excepciones. 
 
Dentro del término de traslado autorizado en auto anterior, la demandada no se 
pronunció, pero, se recuerda que, ya la había hecho antes. Por lo tanto, se debe dar 
trámite a esa contestación. 
 
Pues bien, el apoderado judicial de la accionada formuló excepciones de mérito, y 
aparte excepciones previas. Dentro del expediente obra constancia de la secretaria 
de la época, mediante la cual advierte que fijó en lista de traslado esas 
excepciones1. De igual manera, según constancia del 18 de junio de 20212, el actor 
no se pronunció. 
 
Entonces, lo primero que corresponde hacer, es decidir sobre las excepciones 
previas. Cumplido lo anterior, y en caso de que no prosperen, se sigue continuar 
con el trámite del proceso.  
 
En ese sentido, en auto aparte se decidirá sobre las excepciones previas. En firme 
ese auto, regresen las diligencias para continuar con el trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
1 Archivo 07, carpeta principal, del expediente digital. 
2 Archivo 08, carpeta principal, del expediente digital 
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HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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